NEMA: IMPUGNACION DE PATERNIDAD PÓSTUMA.-
SEÑOR JUEZ (A) DE FAMILIA
SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN

I) COMPARECENCIA: XXXXXXXXXX, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Santa Ana, portador de mi Tarjeta de Identificación de Abogado número: XXXXXXX , documento único de identidad número: xxxxxx; y con Tarjeta de identificación tributaria número: xxxxxxxxxxxx; y sin estar contemplado en ninguna de las inhabilidades referente al ejercicio de la procuración  establecidas en el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil, a Usted con el debido respeto EXPONGO:
	II) PERSONERÍA: Que tal como lo compruebo con el Poder Judicial con cláusulas especiales, otorgado a mi favor, y en su calidad de hija soy APODERADO JUDICIALde la señora xxxxxxxxxx, de cincuenta y nueve años de edad, del domicilio de los Ángeles California de los Estados Unidos de América, quien se identifica con su Pasaporte americano Número: (si es con dui, identifique con ese) extendido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, el  xxxxxxx de xxxxxx año xxxxxxx y que caduca el día xxxxxx de xxxxxxxx del año dos xxxxxxx, con Tarjeta de Identificación Tributaria número xxxxxxxxxxxx.-

III) ACCIÓN: Que en tal calidad por mi medio promueve IMPUGNACION DE PATERNIDAD PÓSTUMA, de quien en vida fuera el señor xxxxxxxxxx, por lo que por este medio con expresas instrucciones de mi mandante, en su calidad de hija, vengo a demandar al señor xxxxxxxxxxx,  en su calidad de hijo y en consecuencia presunto heredero,del señor xxxxxxxxxx de conformidad a lo establecido en el Artículo 150 inciso 1, 139, 149, 196 inc. 2, todos del Código de Familia, en adelante C.F.

DATOS DEL DEMANDADO:
xxxxxxxxxxx, quien es de xxxxxxxxx años de edad, con Documento Único de Identidad Número xxxxxxxx, con Tarjeta de Identificación Tributaria Número: xxxxxxxxxxxx, residente en xxxxxxxxxxx,  lugar donde puede ser emplazado, citado y notificado.-

IV) NARRACIÓN PRECISA DE LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA PRETENSIÓN.-
Mi mandante nació en xxxxxxxxx, en el departamento de Morazán, que el nombre de su madre es xxxxxxxxx, quien actualmente es de xxxxxx  y un años de edad, padece enfermedad mental, pues no se ubica en tiempo y espacio, reside en xxxxxxxxxxxxxx, Departamento de xxxxxxxxxx, que nunca pudo conocer a su padre verdadero, esa fue la razón por la cual el señor xxxxxxxxx dijo en la oficina de Registro del estado Familiar respectivo ser el padre biológico de la inscrita, lo cual no es cierto, que tuvo conocimiento de tal error hasta en el año dos mil diez, cuando se enteró que quien dijo ser su padre, no lo era; mi mandante expresa que en los años cincuenta, esa situación era muy frecuente, en el sentido que un familiar o amigo podía reconocer como padre biológico a un recién nacida, porque antes en las Alcaldías Municipales no tenían el control ni la tecnología actual, para evitar dichos errores.

Que la persona que lo asentó es en realidad (poner la relación de la persona que lo asentó) y residía en ese tiempo (o si reside a la fecha en el mismo lugar, quien dijo ser el padre)  en el Cantón el Aceituno, Departamento de Morazán, lugar en el cual reside todavía el ahora demandado y primo de mi mandante, ella emigró a los Estados Unidos en xxxxxx, a la fecha tiene ya treinta años de residir en ese país del norte, creció con su abuela y el señor xxxxxxxxx

El hecho que su tío aparezca como su padre, le afecta mucho emocionalmente en su vida, no quiere que su tío aparezca como su padre biológico, se le dificulta pensar que una persona, que aunque si bien es cierto es familiar de su persona, sin embargo no es su padre biológico.-

V) PRETENSIÓN: Mi mandante desea que en sentencia definitiva Declare que el señor xxxxxxxxxx NO ES EL  PADRE BIOLÓGICODE LA SEÑORA xxxxxxxx (su mandante o clienta)

VI) FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: El Artículo 150 del C. F, establece que la acción de la  declaración judicial de paternidad corresponde al hijo y si éste hubiese fallecido, a sus descendientes contra el supuesto padre o sus herederos, o contra el curador de la herencia yacente. Además la disposición legal dice que esa acción es imprescriptible.
El Art 139 C. F. establece que el hijo tiene derecho de investigar quiénes son sus progenitores,… que este derecho es imprescriptible, en su inciso segundo del mismo Artículo admite todo tipo de prueba.
Señoría, cuando la norma legal establece que el hijo tiene derecho a investigar quiénes son sus verdaderos padres, es precisamente por tratarse de un derecho humano que descansa en la existencia misma de la persona, a sentirse satisfecho de su origen y es precisamente el hecho de la posibilidad de quien se dice ser padre de una persona, en verdad no lo es, por eso nuestra legislación prevé que el hijo tiene el derecho imprescriptible a investigar su verdadero origen y por tanto el derecho inalienable de encontrar su identidad espiritual y personal conforme a la ley.-

Nuevamente el Artículo 150 C. F. en su inciso 1, dice que la acción de la declaración judicial de paternidad corresponde al hijo…contra los herederos, en relación con el Art. 988 C. C. ordinal 1, dice que son llamados a la sucesión intestada…los hijos… y es que nuestra legislación tiene su base y descansa en la persona humana; la acción del hijo a investigar quiénes son sus verdaderos padres es tan profunda que la ley transmite la acción a este derecho a los descendientes del hijo, no se diga cuando se trata de la persona per sé directamente, es más el derecho a investigar el verdadero origen va más allá, puesto que la ley alcanza hasta los presuntos herederos para ser demandados, todo con el único fin de establecer la verdad única e irrepetible de encontrar al verdadero progenitor de quien acciona el derecho en calidad de hijo, con razón la jurisprudencia es amplia, ya que deja de aun lado lo económico en materia económica y abstrae únicamente la relación familiar para enfocarse en la persona humana, estableciendo que no es necesario que el presunto heredero sea declarado como tal, para dar paso al derecho que tiene el hijo a establecer su identidad única como ser humano.-
El derecho de Familia tiene como fin la protección moral integral de la persona, mientras que el derecho Civil tiene como fin únicamente el económico, al respecto en la resolución Ref. 92-A-2000, de la Cámara de Familia de San Salvador, establece que el Art. 150 debe ser interpretado a la luz de los principios rectores del Código de Familia, ya que implica una fuerte carga procesal para la parte actora.
La sucesión significa la Transmisión del patrimonio, de una persona que ha fallecido a los que le han sobrevivido, a quienes la ley les dá la vocación de sucederles, el patrimonio encierra el conjunto de bienes y obligaciones, a lo que se denomina “HERENCIA”. En este orden de argumentos también la Cámara de Familia de la Sección del Centro de la ciudad de San Salvador en la Ref. 83-A-2000, determina que en una impugnación de declaratoria de paternidad, lo que debe estar determinado es la parte demandante, es decir la legitimación activa, por lo que respecta en la legitimación pasiva, no siempre estará determinada, puesto que se puede dar los siguientes casos: 1) Existe declaratoria de herederos y se conocen quiénes son estos, 2) Existe declaratoria de herencia yacente y se conoce quién es el curador, 3) No existe ni declaratoria de herederos, ni de la herencia yacente, sino únicamente herederos presuntos. La Cámara basado en lo anterior dice que existe un vacío legal en el Artículo 150 C. F. en el sentido que al no contemplar dicha disposición el supuesto de que se demande a los presuntos herederos, en el caso que no se hayan seguido las diligencias de aceptación de herencia o de herencia yacente, de forma que se suscite una especie de legitimación procesal pasiva indirecta; esta legitimación pasiva está determinada por la vocación sucesoria, tomando como parámetro lo regulado en el Art 988 C. C. en el que se enumera los llamados a la sucesión, es que se debe destinar la demanda, que está delimitada por el parentesco, la Cámara en ese sentido hace énfasis en que la demanda contra los herederos declarados, contra el curador de la herencia yacente, o contra cualquier heredero presunto debe comprobar la proximidad de parentesco del demandante con el difunto, ello es lógico puesto que lo relevante es el derecho que le asiste al hijo sobreviviente, a fin de establecer su verdadero origen y a saber quiénes son sus verdaderos padres biológicos.-

Por otra parte el Art 149 C. F. expresa una serie de motivos para pedir la declaración judicial de paternidad, sin embargo dicha disposición no es taxativa sino ejemplificativa, así se desprende de los Artículos 8 y 9 de nuestro C. F. en donde también para determinar realmente la paternidad es la posesión del estado familiar del hijo, o de otros hechos análogos de los que se infiera inequívocamente la paternidad.-
Los argumentos de derecho planteados por la Cámara de Familia, tiene como fundamente a la persona humana, ello concordancia con los principios constitucionales y los tratados internacionales, sobre los derechos de las personas para acceder a la justicia, en las pretensiones fundamentales a la investigación del hijo para determinar realmente su origen biológico.-

En concordancia con el artículo 149 C.F. el Artículo 196 C.F. dice en el inciso 2, que los registros hacen fe, de las declaraciones hechas por las personas que hubieren suministrado los datos para el asentamiento de inscripciones, pero no garantizan la veracidad de esas declaraciones en ninguna de sus partes. Lo anterior es un ejemplo exacto en donde el señor Emiliano Portillo proporcionó los datos relativos al nacimiento de la señora Eustaquia Díaz de Portillo, en la que dijo ser el padre de la inscrita, cosa que no es verdad, como quedará demostrado.-

VII) OFRECIMIENTO Y DETERMINACION DE LA PRUEBA. 
A)  DOCUMENTAL: 
I) Copia Certificada de Poder General Judicial con cláusulas especiales otorgado a mi favor, con el cual pretendo probar la personería con la que actúo.

II) Certificación de Reposición de Partida de Nacimiento, número xxxxxx, según acuerdo Municipal número xxxxx, de fecha xxxxxx de xxxx corriente año, del Libro Número xxxxxxx, Tomo DIEZ, en el cual se encuentra la referida reposición así: Partida Número, en la cual consta que xxxxxxxxx, es hija del señor xxxxxxx, con la que pretendo demostrar la existencia legal de mi mandante y la calidad de estado familiar de hija para los efectos de la acción judicial que le asiste.-

III) Certificación de Partida de Nacimiento número xxxxxxx, Folio número xxxxxxxxx, del Libro de partidas de nacimiento número xxxxx, que la oficina del Registro del Estado Familiar de Villa de xxxxxxx, departamento de Morazán llevó durante el año de xxxxxxxx , en donde consta que el demandado xxxxxxxxxx, es hijo del señor xxxxxxxxxx, con la cual pretendo demostrar la posesión de estado familiar mencionado del demandado y presunto en donde se demostrará que la relación de mi mandante con el difunto en verdad es el de tío, y no el padre biológico de mi mandante y también que el demandado es el presunto heredero, de conformidad a lo establecido en el artículo 150 inciso 1 C. F. y 988 ordinal 1° del C. C. con la cual pretendo probar que el difunto fue el padre biológico del ahora demandado, el señor xxxxxxxxxx.-

IV) Certificación de reposición de partida de Nacimiento Página xxxxxxxxx Libro tomo xxxxx, del libro de partidas de Reposiciones número xxxxxxx, que la oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de xxxxxx llevó durante el año xxxxxxxx donde consta el nacimiento del señor xxxxxxxxxx, siendo el mismo que aparece como padre en la partida de nacimiento del demandado el señor xxxxxxxxxx, así como en la certificación de nacimiento relacionada de mi mandante.-

V) Certificación de defunción del señor xxxxxxxxx, Número xxxxxxxxx Libro número xxxxx, Folio xxxxxxxxx, que la oficina del Registro del Estado Familiar de xxxxxxxxx, llevó durante el año xxxxxxx, en la cual consta que don xxxxxxxx falleció en Colonia Sinaí, en el Municipio de xxxxxxxx, departamento de xxxxxxxx, a las xxxxxxx horas y xxxxxxxx minutos del día xxxxxxx mayo de xxxxxxxxx, sin asistencia médica, a causa de xxxxxxxxx, con la cual pretendo demostrar el fallecimiento a efecto de entablar la demanda de impugnación de paternidad póstuma en contra del presunto heredero en aplicación a los principios constitucionales de la persona humana y al Código de familia salvadoreño vigente.-

B) PRUEBA TESTIMONIAL. 
1. Para poder demostrar los extremos planteados, presento en calidad de testigos a: xxxxxxxxxx, de xxxxxx años de edad, con Documento Único de Identidad número:, residente en xxxxxxxxxxx, Municipio de xxxxxxxx, departamento de xxxxxxxxx lugar donde puede ser citada.

2 xxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxx años de edad, con Documento Único de Identidad Número: xxxxxxxxxx, residente en xxxxxxxxxxxxx, departamento de xxxxx y pido que se cite por mi medio al número de fax que se indicará para recibir notificaciones.-
3. xxxxxxxxxxxxx, de ochenta y cinco años de edad, Agricultor, con Documento Único de Identidad Número: xxxxxxxxxxx, residente en xxxxxxxxxxxxx, departamento de xxxxxx, lugar donde puede ser citado, con los cuales pretendo demostrar los extremos de la demanda.

Anexo copia simple de mí: NIT y tarjeta de Abogado.-
Considero que con la prueba documental y testimonial ofrecida es suficiente para demostrar los extremos alegados en el presente proceso, por tal motivo no presento, ni solicito a la autoridad prueba científica.- ( en este caso la prueba reina fue el ADN, hecho en el demandado y la demandante, donde se comprobó que el hijo no era hermano de la demandada y en consecuencia no puede ser el padre el fallecido) 
PUEDE PEDIR QUE SE LE PRACTIQUE PRUEBA DE AND, que sea enviado a MEDICINA LEGAL 
VIII) PETITORIO.-
Por todo lo anterior a Usted, con el mismo respeto pido:
a) Admitirme la presente demanda de impugnación de paternidad póstuma.
b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco.-
c) Admita y agregue la prueba documental y testimonial presentada.
d) Emplace Cite y notifique al señor xxxxxxxxxxx, en la dirección supra relacionada en el romanos III segundo párrafos en los datos del demandado, para que comparezca a ejercer a lo que conforme a derecho corresponda.-
e) En consecuencia  una vez valorada la prueba pertinente se acceda a declarar la IMPUGNACION DE PATERNIDAD PÓSTUMA que se ha pedido en contra del señorxxxxxxxxxxx, en su calidad de hijo y heredero presunto del señor xxxxxxxxxx, y en sentencia definitiva se proceda a declarar que el señor xxxxxxxxxxxx, no es el padre biológico de la señora xxxxxxxxxx, y en consecuencia ordene la cancelación de la partida de mi mandante y asiente otra

f) En el momento oportuno cite a la testigos xxxxxxxxxxx de generales expresadas en la dirección indicada para ella, así mismo cite a la señora xxxxxxxxxxxx también de generales expresadas, en la dirección indicada para ella.-

g) Libre oficio juntamente con la Sentencia respectiva  a la Alcaldía Municipal dexxxxxxxxx, departamento de xxxxxxxxx fin que se CANCELE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE MI MANDANTE Y SE ASIENTE UNA NUEVA que a derecho corresponda. 

Señalo para oír notificaciones para mi mandante y la testigo número 2, señora xxxxx de generales antes expresadas, determinando para ello el telefax número xxxxxxxx para la testigo número 1 y 3, sean citados en el lugar señalado para ello.-
San Francisco Gotera, xxxxxxxxx de xxxxxxxxxx de xxxxxxx








